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1. Ingrese al portal transaccional con el usuario registrado

Procedimiento para el recaudo y pago de la tarifa del 0.1 % sobre operaciones 
de transporte terrestre de carga (Art. 21 de la Ley 2251 de 2022)

2. Seleccione el ícono Contribución Mintransporte
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Debe pagar esta contribución si cumple con las siguientes condiciones establecidas 
en el artículo 21 de la Ley 2251 de 2022: 

▪ Presta servicio público de transporte terrestre de carga mediante una empresa 
legalmente constituida.

▪ Hace viajes intermunicipales o nacionales.
▪ Utiliza vehículos con capacidad superior a 10,5 toneladas.
▪ Registra la operación en el Registro Nacional de Despachos de Carga por 

Carretera (RNDC), donde diligencia el manifiesto de carga.

Procedimiento para el recaudo y pago de la tarifa del 0.1 % sobre operaciones 
de transporte terrestre de carga (Art. 21 de la Ley 2251 de 2022)

Importante

3. Seleccione el periodo sobre el cual va a realizar el pago y haga clic en el botón 
Crear para que el sistema lo dirija a las secciones del recibo de pago

4. El sistema diligenciará automáticamente los datos del obligado, de acuerdo 
con la información del Registro Único Tributario (RUT) y el código de 
concepto 81 - Contribución Fondo Nacional de Parque Automotor de Carga.
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5. En la casilla 32 aparece automáticamente la fecha en la cual se está 
diligenciando el recibo de pago, en formato AAAA/MM/DD; su modificación es 
posible siempre y cuando esté dentro del año y mes en que se genera el recibo.

6. Diligencie el valor del pago del impuesto en la casilla 36. La casilla 35 se 
calculará automáticamente en caso de que el recibo sea extemporáneo.

7. Una vez diligenciado el 
recibo, en la parte inferior 
derecha encontrará el 
botón +. Al dar clic 
aparecerá el botón Guardar.

8. Después de guardar el 
documento, descárguelo en 
formato PDF y revise la 
información. Luego, realice 
el pago haciendo clic en el 
botón amarillo.
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